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Doctora

MONICA EDELMIRA RAMÍREZ GONZÁLEZ
Personera Municipal de Tunja
Edificio Municipal Piso 3
Tunja-Boyacá

ASUNTO: Respuesta Derecho de petición No. 2016-409-000124-2 del 4 de enero de 2016.

Respetada Doctora

Mediante radicado No. 2016-409-000124-2 del 4 de enero de 2016, el Ciudadano
José Anselmo Luna, quien manifestó identificarse con número de Cédula 2.359.238
y domiciliado y residente en la ciudad de Tunja, elevó derecho de petición ante la
Agencia nacional de infraestructura-ANI, solicitando, en condición de adulto mayor
información necesaria para el trámite de la pensión de vejez.

El peticionario dentro del radicado de la referencia, no indicó dirección alguna donde
se pudiera remitir la Información, por lo cual esta Entidad notificará por aviso la
respuesta conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo.

Pese a lo anterior, y con el fin de garantizar el acceso a la información
comedidamente le solicito su colaboración para que por su intermedio, se intente
entregar la respuesta e información solicitada por el señor Luna.

Cordialmente,

NNE DELGADO VILLAMIL
Cooráliíadora GIT Disciplinario.
Atención al Ciudadano y Apoyo a la Gestión
Vicepresidencia Administrativa y Financiera
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